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Naciones Unidas

Asamblea General

A/RES/57/176
Distr. general
de enero de 2003

Quincuagésimo séptimo período de sesiones
Tema 102 del programa

Resolución aprobada por la Asamblea General
[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/57/549)]

57/176..Trata de mujeres y niñas
La Asamblea General,
Reafirmando los principios enunciados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos 1, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer 2, los pactos internacionales de derechos humanos 3,
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes 4, la Convención sobre los Derechos del Niño 5 y la Declaración sobre la
eliminación de la violencia contra la mujer 6,
Expresando su satisfacción por haber aprobado los dos Protocolos facultativos
de la Convención sobre los Derechos del Niño 7, en particular el Protocolo
Facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía 8, que entró en vigor el 18 de enero de 2002,
Expresando también su satisfacción por haber aprobado el Protocolo
Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer 9, que entró en vigor el 22 de diciembre de 2000,
Recordando todas las resoluciones anteriores sobre el problema de la trata de
mujeres y niñas aprobadas por la Asamblea General, la Comisión sobre la Condición
Jurídica y Social de la Mujer, la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de
Prevención del Delito y Justicia Penal, así como el Convenio para la represión de la
trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena 10, las conclusiones
convenidas sobre la violencia contra la mujer aprobadas el 13 de marzo de 1998 por
la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en su 42° período de
_______________
1

Resolución 217 A (III).
Resolución 34/180, anexo.
3
Resolución 2200 A (XXI), anexo.
4
Resolución 39/46, anexo.
5
Resolución 44/25, anexo.
6
Véase resolución 48/104.
7
Resolución 54/263, anexos I y II.
8
Ibíd., anexo I.
9
Resolución 54/4.
10
Resolución 317 (IV).
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